
INFORME DE COMISARIO. 
Quito 19 de febrero 2019 

Alos accionistas BASELGOURMET 8 DELI S.A. 

En cumplimiento l artículo 27 de la Ley de Compañias y la Resolución N" 9214101 del 13 
de octubre de 1992 de la Superintendencia de compañías referente alas obligaciones de los 

Comisarios, en mi calidad de Comisario de BASELGOURMET E DEL SA, presento mi informe. 
sobre la rasonabiidad de la información presentada por la administración, en cuamto a la 
situación financiera de la compañía, en sus operaciones terminadas al 31 de diciembre del 
2018. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros, de acuerdo con las normas internacionales de Información financiera. 
así como por el diseño, implementación y mantenimiento de los controles internos 
relevantes, que procuren el presentar estados financieros razonables y ibres de errores 

materiales. 

Responsabilidad del Comisario. 

MI responsabilidad es expresar una opinión sobre sobre los estados financieros de la 
compañía, tomando como base la inspección reaizada y sobre el cumplimiento por parte de 
la administración, de las normas legales, reglamentarias, así como de las Resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, 
registros contables, y documentación sustentadora. Adicionalmente, he revisado la situación 
Anancera al 31 de diciembre 2018, y los correspondientes estados de resultados integrales, 
de cambios en el patrimonio y fujo de efectivo, por el año terminado; así como los bros 
sociales dela compañía. 

  

Opinión sobre el cumplimiento. 

En mi opinión, los mencionados estados financieros presentan en forma razonable la 
situación financiera de BASELGOURMET E DEL SA, al 31 de diciembre del 2016, el 
resultado ge sus operaciones. 

Adiconalmente, he logrado verificar que la administración ha cumplido con las disposiciones 
de la Junta General de Accionistas, y que los llbros de la compañía están adecuadamente 
manejados.



Opinión sobre Control Interno 

En base a la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha 
establecido adecuados procesos de contro! Interno, lo que contribuye al correcto manejo de 
la información. 

Informe sobre el cumplimiento ala Ley Laboral 

Durante la revisión, en mi opinión, la compañía ha cumplido con lo establecido en el Código 
de Trabajo y demás reglamentos y resoluciones establecidas durante el periodo que 
termina. 

nforme sobre cumplimiento ala Ley de compañías 

En mi calidad de comisario, he dado cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 
artículo 279 de la Ley de compañas. 

Victor Castro. 
COMISARIO.


